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Inscripción para el Curso de Inducción SC 

Semestre II-2023 (ESTUDIANTE) 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN 
 
 
Pasos a seguir para realizar la inscripción a través de la Sistema Web del 

Servicio Comunitario. 
 
PASO 1: INGRESAR 
 

- Debe acceder al siguiente enlace: 

 

http://www.ciens.ucv.ve/servicio_comunitario 

 

 

Figura 1 

PASO 2: AUTENTICACIÓN 

- En la página principal (figura 1) ingrese su número de cédula y su 

contraseña sc*ii-2023, para acceder a la aplicación web. En caso, de que 

no pueda acceder a la aplicación web, enviar un correo electrónico a 

http://www.ciens.ucv.ve/servicio_comunitario
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miguelomana@gmail.com con número de cédula, nombre y apellido, 

carrera, e indicando en el asunto: Problema para acceder a la aplicación 

(ver Figura 2). Por favor, verificar el acceso al sistema, si es posible, al 

momento de estar leyendo este instructivo. Para poder solucionar cualquier 

inconveniente, antes del inicio del proceso de inscripción del Curso de 

Inducción. 

-  

Figura 2 

PASO 3: MÓDULO ESTUDIANTE 

- Una vez que haya accedido al módulo de Estudiante puede observar su 
perfil con los siguientes datos: 

o Nombres 
o Apellidos 
o Cédula 
o Escuela 

mailto:miguelomana@gmail.com
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o Créditos aprobados 
o Información sobre el Curso de Inducción disponible 
 

PASO 4: INSCRIPCIÓN CURSO DE INDUCCIÓN 

- Para realizar la inscripción ingrese en la opción Curso de Inducción del 
menú principal y seleccione Inscribir. Luego, seleccione el curso disponible 
I-2023. 
  

PASO 5: GENERAR COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN 

- El comprobante puede ser generado haciendo click sobre el enlace generar 
comprobante en la página de inicio. También usted puede ingresar en la 
opción Curso de Inducción del menú principal y seleccionar Generar 
Comprobante. Si el comprobante no tiene foto es importante que coloque 
una foto.  
 

PASO 6: CERRAR SESIÓN 

- Al finalizar su inscripción presione el enlace cerrar sesión ubicado en la 
parte superior derecha. 

 

PASO 7: FORMALIZAR INSCRIPCIÓN  

- Para formalizar la Inscripción debe dirigirse a la Unidad de Servicio 

Comunitario (USC) de la Facultad de Ciencias, desde el día martes 14 

hasta el lunes 20 de noviembre de 2023, en el horario de 
atención: 9:30 a.m. a 3:00 pm., para consignar el siguiente recaudo: 

➢  Comprobante de Inscripción original y copia con su respectiva foto.  

 IMPORTANTE 

1.-   Deben revisar en http://www.ciens.ucv.ve/ciens/servicio-comunitario/ la 
información ubicada en la sección NORMATIVA  

• Ley de Servicio Comunitario del Estudiante de Educación Superior 
(Publicación en Gaceta). 

• Normativa Interna del Servicio Comunitario del Estudiante de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central de Venezuela. (aprobada el 22/10/2013). 

http://www.ciens.ucv.ve/ciens/servicio-comunitario/
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Dicha normativa establece en su artículo 21 lo siguiente: “La prestación 
del Servicio Comunitario debe ser aprobada previa a la inscripción 
del Trabajo Especial de Grado”.  

Nota: 
Los estudiantes deben tener aprobado al menos cincuenta por ciento (50%) del 
total de la carga académica de la licenciatura que cursan (Art.16 Ley de SC del 
Estudiante de Educación Superior). 
 
 
 

Licenciatura U.C. 

Biología                                    92 

Computación                           96 

Física                                       92 

Geoquímica                             95 

Matemática                               98 

Química                                   95 

 

Si usted ya realizó el Curso de Inducción, haga caso omiso de esta 
información. 
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